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Asteria.del Rosario Moreira Zambrano 
Ciudad.- HA 

  

Nos es grato informarle queja Juntá General, Universal Exraorináfa de Accia isfás 
de la Compañía AVASTPLÚS S:A. en sesión efectuada el día miércoles diecisigté de 
Mayodel dos mil diecisiete, resolvió elegir a Usted Gerente-General de la Compañía 
AVASTPLIJS SÁ. por el periodo de dos2ños, por lo tanto ejercerá-las facultades y 

atribuciones que le confieren los Estatútos Sociales. 

  

  E negara Legado Compañía es el Cana conformidad con el 

literal a. del Artículo Vigésimo Seg ndo del Estatutos Sociales 

/ y 
La Compañía AVASTPLUS.S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
ante la DoctorgMarielá-Pozo/Ácosta Notaria Trigésima.Primerá del Cantón Quito, el 
veinte unode abriláel dos mil oríce, e inscrita.eñ el Registro Mercantil del £antón 

Quito el veinte y nueve de junio/4el dos mil once.- yriave de Juno 7 
Atentamente, 

. e 

<E 
Zhanñett Cecilia Bravo Garzón 

PRESIDENTA 

C.C. 0101037257 

Asteria del Rosario Moreira Zambrano; ácepto argo de Gerenté Gensíal de la 
Compañia AVASTPLUS S“A., Quito, 17 de Mayo del 2017. y 
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Asteria del Rosario Moreira Zambrano_— 

GERENTE GENERAL 
C.c. 1905649459 / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

    
  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 29860 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9624 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AVASTPLUS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MOREIRA ZAMBRANO ASTERIA DEL ROSARIO 

IDENTIFICACIÓN: 1305649459 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 2123 DEL 09/06/2011.- NOT. 31 DEL 21/04/2011 sp |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE. SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSI ÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGÉNTE. 

FECHA/DE EMISIÓN: QUITÓ, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JÚN O DE 2017 
REgistro q, 

po o 

2 
ASIN A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RM 
o AS MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR 
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